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En virtud de estas consideraciones, proponemos, un conjunto de 
bases para un Acuerdo por la Verdad, Justicia y Reconciliación: • 

A.- Aprobación en el. Senado de los proyectos de 	ley 
denominados "Leyes Cumplido", tal como estos fueron 
aprobados en la Cámara de Diputados, en lo fundamental. 
B.- Aprobación 	en 	el 	Senado 	de 	las 	disposiciones 
transitorias referidas a los presos políticos, incluidas las 
indicaciones parlamentarias que establecen el beneficio dé 
contabilización de período de reclusión del alo durante el 
regimen militar por 3 aZos en democracia, y de conmutación 
de pena de presidió por etraWamiento. 
C.- Anulación de los efectos del Decreto Ley de Amnistía del 
78, respecto de delitos de lesa humanidad. 

D. 	Rebajas de penas- en dos grados al mínimo selnalado par la 
ley, para delitos cometidos entre el 11 de Septiembre de 
1973 y el 10 de Marzo de 1990, exceptuando los delitos 
comunes ya exceptuados por • el 'ACUERDO MARCO", 	como 
asimismo, los que constituyen graves violaciones a los 
derechos  humanos entendiendo por tales: secuestro con 
resultado de muerte o lesiones gravísimas, tortura con 
resultado de muerte o' lesiones gravísimas, homicidio simple 
y homicidio calificado. 
Asimismo, contemplar la improcedencia de investigación 
respecto de aquellos delitos que al aplicar el beneficio de 
la rebaja de penas -sin considerar .atenuantes ni agravantes-
resulten con una pena inferior a 61 días de prisión. 
E.- :Contemplar formas de reparación moral y material, de las 
víctimas . sie violencia política, 	sean estas civiles o 
militares. 
F.- Establecer un compromiso de las fuerzas políticas y 
organizaciones 'sociales de adoptar medidas de 
desligitiffiación y - aislamiento de los grupos que utilicen la 
violencia política u realicen acciones terroristas. 

IZQUIERDA CRISTIANA DE CHILE 

SERGIO AGUILO MELO 
	

jAIME NARANJO ORTIZ 
Diputado Talca 	 Diputado Linares 
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